
I. Municipalidod de Lota
ALCALDIA

DECRETO N" 4189 c]

LOTA, 0ó de Diciembre de 2019.-

VISTOS:/

a) Solicitud de ltriado legal de los funcionarios de esta

Corporación;
b) La Solicitud de f'eriado. presentada con fecha

06.12.2019, por el luncionario de esta Corporación; don HARDY DURAN FREDES,
Profesional A Contrata Grado 12" EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal parcial,
correspondiente a la anualidad 201 9 a contar del 09 al 21 .12.2019 ( I 1 días hábiles).-

c) Título IV de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo
para funcionarios Municipales.

d) Ley.N" 19.880, sobre Base de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos del Estado.

e) Resolución N" 323 del 2310512013, de Contraloría
General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativo a las

materias de personal que indica.
f) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloría

General de la República, que fija normas sobre tramitaciólr en línea de Decretos y
Resoluciones relativos a [a materia de personal que indica:

g) Resolución N' 6 del 29.03 .2019 de Contraloría
General de la República. que hja normas sobre exención de trámite de'Ioma de Razón, de las

materias de personal que se indican;
h) D.F.L. N" l/2006, de Ministerio de Interior,

publicado en D.O. del 26.07.2006 que frja texto refundido de la Ley N" 18695.-

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
M un ic ipalidades.

DECRETO: /

l.- CONCEDE, FERIADO LEGAL, a los funcionarios (as)

DIAS DESDE HASTA REINTEGRO
HECTOR EERNANDO LUNA SA¡Z 01 09/L2/2079 09/12/2Ot9 L0/L2/2OL9

2.- POSTERGASE el Feriado legal parcial del luncionario, don
HARDY DURAN FREDES, Profesional A Contrata, grado 12" EMR., para el periodo comprendido entre el
l6 al 31.12.2019, reincorporándose a sus labores habituales el día 02.01.2020.-
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